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Poder Ejecutivo-Bogotá abril US de 1936; 

Publiquese y "1 ecU.tese. 
ALFONSO LOPEZ 

El Ministro de Gobierno, Alberto LLERAS CAMARG0. 
El Ministro de Hacienda y Crédito Pübllco, Gonzalo 
RESTREP0. 

LEY 88 DE ,\936 

. (abril 17) 
por la cual se auxilian los Hospitales de Yolombó y Bar• 

basa (Antioquia) y el de Momp6s (Bolivar). 

El Congreso de Colombia 

decreta: 

ARTICULO UNlCO. Auxiliase con la suma de quince 
mil pesos ($ 15,000) la. termln.acion,- ensanche y mejo- , 
ramiento <le los Hosptte.les de Yolom.bó, Barbosa (Antto
quia) y Mompós (Boliva.r), suma que se entrégará. por 
iguales partes al Sindico o persona que las- Juntas Direc
tivas designen . 

&ta partida será incluida en el Presupuesto de la 
pró:x:ima. Vigencia, y en caso de no serlo, ,10 será en el 
8.igUiente. 
- Dada. en Bogotá a tres de abril de mil , novecientos 
treinta y seis~ 

El Presidente del Senado, DEMETRIO MORILI.p D. 
El Presidente de la Cá.mara de Representantes, "-LFONSO 
ROMERO AGUIRiRE-El Secretario del Sena.do; Rafael 
Cam'° A.-El secretario de la Cámara de Representan
tes, Carlos Samper Sordo. 

Poder Ejecutlvo-8ogotá abrll 17 de 1936. 

Publiquese y ejecútese, 
ALFONSO LOPEZ 

.El Ministro de Haciienda y Crédito Público, Gonzalo 
RES'l'REPO-El Ministro de Agricu~:·ura y Comercio, 
Francisco RObRIGUEZ MOYA. . 

LEY 89 DE 1936 

(abril 17) 
l 

por la cua1 se hacen e:Mtensivas a algunos Munkipios 
del país las facultades concedidas en la Ley 72 de 1926, 
y se dictan otras disposiciones sobre régimen municipal. 

El Congreso ele Colombia 

ctecreta: 

ARTICULO l9 La Ley 72 de 1926 sol.1re facultades al Mu
nicipio de Bogotá, rige para ·1os Mu!liclpios cuyo presu
puesto 'anual no sea menor de un millón de pesos 
($ 1.000,000), con excepción del al'ttculo 3• de dicha Ley, 
el cual queda con cará.cter facultativo; 

ARTICULO 2• Extiéndens~ asimismo a los demás Mu
nicipios que sean capitales <le Depanamento, o cuyo pre
supuesto anual no sea inferior a trescientos mu pesos 
($ 3Ó0,0OO), las dlsp<>siciones de la Ley. 72 de 1926, con 
excepción, de las contenidas en los- artículos 3• y 5' de 
dicha Ley. 

PARAGRAFO. Extiéndese también al Municipio dct 
Quibd6 lo dispuesto en este articulo. 

ARTICULO S9 Cuando el Alcalde se abstenga de s·9,n .. 
clonar los Acuerdos Municipales, . transcurridos los tér·~ · 
mmo.s seftalados p0r la Ley 4' de 1'913 y la Ley 72 de 1926. 
o una vez que el Concejo haya declarado infundadas las 
objeciones, lo sancionará el Presidente del Concejo. 

ARTICULO .~• Los tu:ncioná.rios dea.fgnados por .. 16s· 
OonceJ0S, pue~etl nombrar y remover libremente su:; 

_ em't>leados su?>altern~os. · · 
. ARTICULO · 5' En los Municipios · que no alcancen a 

citieó m.11 habitantes, el Concejo se COint><>ndrá de cinco 
miembros; en los qu~ tengan de cinco mu a diez mil, de 
siete; en l9S que tengan de más de diez mil hasta. veln • 
te mil, de nueve; en los de más de veinte - mil hasta. 
cincuenta mil, de once, y en los de más. de cincuenta 
mil, de quince. 

Si el Municipio fUére de creación posterior a la feéha 
del censo legalmente aprobado, se tomará en cuenta., 

, para los efecto$ de este articulo, el censo posterior, aun. 
que no haya sido aprobado por la ley, y a falta de 'éste 
su población será caJculad& por aproximación, según da

. tos estadísticos fehacientes, por la Contraloria General 
de la República. 

Que-da ási sustituido el. articulo 159 de la Ley 4.• de 1913. 

ARTICULO 6.., En las capitales de los Departamentos 
y demás ciudades a que hace referencia esta Ley, los 
acuerdos municipales que expidán los Concejos, deberán 
ser aproba<1os en tres debates en •dtas 11isyintos. 

ARTICULO 7~ Desde la sanción de la. presente Ley, 
ningün contratista de obras públicas municipales, ni su.a 
apoderados, podrán ejercer el cargo- de Concejero Mu
nicipal, mientras conserven el carácter de contratista 
o apoderado. 

Dichas personas y los adminl.stratloces de servici0& p-á.. 
blicos munklipale.11, no podrán ser elegid.os Conéeje;ros 
Munlcipalea. 

Queda · asi a41clonatto el articulo 172 de la Ley 4' 
t1é 1913. -

ARTICULO s• Esta Ley regirá desde su sanctón. · 

Dada en Bogotá a quince de abril de mil novecientos 
treinta y seis. 

El Presidente del Senado, ALEJANDltO GALVIS GAL
VIS-El Presidente de la Cámara de Representantes, 
ALFONSO ROMERO AOVIRRE-:--El Secretario del Sena ... 
do, Rafael 0--,o A.~l Secretario de la Oá.ma.ra de Re.: 
presentantei C.rlfl. Saa.per ~~- , . . 

· Poder !ljeeutiV1'>-8ogoté. abril 1'1 d:e 1936, 

Publlquese y eJeet1te11e, 
ALroNS() LOPEZ 

El Ministro de 0-obierno, 

Alberto LLE&AS OAMAB.GO 

-
LEY 90 DE 1936 • 

cabrll 20) 

por la cual se honra la memoria del Canónigo• Andrés 
Maria ROSlllo y Meruelo. ' 

m. Congresó de Colombia. 
- decreta: 

ARTICULO l ~- La República honra la m.emorta del Ca
nónigo _ Andrés . Marta Rosill!>. y 'IV!eruelo -oon motivo del 
centenario de .su muerte, que se cumplió el 25 del iy,es de 
sopt1embre pasad.o. '-

ARTICULO J9 Como homenaJ e a la memoria del ,~:¡. 

nónf;!o Rosmo, el pabellón 4e m.aterti1dad. que .se cons• 
truye en la clut1ad del Socorro llevará et nombre de Pa~ 
bellón Rosillo. 



.ARTICULO '39 :Destinase la suma de'?lltt Pft03 '($·1,600) · 
para un busto del Canónigo que será <:o~ocado en el an_ 
tiguo Hospicio de Jos Capuchinos-hoy (Jolegio de La 
~d~e donde fue libertade por el pueblo ~ Bogo
tá; y la suma de diez mil pesos· e$ 10,00G)' para la dota
eión 'del instrumental y demás accesorios del Pabe1ló~ 
Rosillo de la ciudad del Socorro. 
, ARTICULO 49 Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá a trea de abril lle mil novecientos 
treinta y seis. .. 

El Presidente del Senado, ALEJANDRO GALVIS GAL
. VIS-El Presidente de la Cámara de Representantes, 
ALFlONSO ROMERO AGUIRRE.--El Secretario del Sena
do, Rafael Canrpo A.-,El -Seereta.rio de la Cámara de Re
presentantes, Carlos Samper Sordo. 

Poder Ejecutivo-Bogotá abril 20 i".ie 1936. 
Publiquese y ejecútese, 

1 
\ ALPGNSO LOPEZ 

El Ministro de Gobierno, AIIJeltto LLElt.i\8 CAl\lARGO. 
l!ll Ministro de Hacienda y Crédito P\lblico, Gensalo BES
'.l'B.EPO-El Ministro de Agriculutra y Comercio, Fran
Clisoe BODIUGUEZ MOYA. 

LEY 91 DE 1936 
(abril 20) 

~r la cual ae autoriza la -eonstltución de patrimonios de 
familia no embargables, con criterio y fines de acción 

social. 
El Congreso de Colombia. 

tlecreta: 
.AJtTICULO 1' En las ventas de las vtvienda.s de que 

tra·t'-n los artieulos 7• y 8" de la Ley 46 de 1918, que ha
¡an los Municl,pios, el InstitJ,J.to de Acción Social de Bo
Cotá. y demás enUdades similares a 6ste que actualmen
te exiSten, o que e.12 lo sucesivo se creen y que obtengan 
autorización expresa del Poder· Ejecutivo, 1~ comprado
res éle'bertn constituir, sin sujeción a las formalidades 
de proced1miento que se prescríben en el· Capltulo l 9 de 
la Ley 70 de 1931, sobre lo que compran, patrimonios de 
familia no embargables, en el acto de la . compra, por 
med1o·de la escritura que la perteccione, y en la fOJ.'ffla 
y ~ondicicmes que se expresan en los al'tftulos siguientes. 

ARTICULO ~ El patrimonio .c;e consldel"ará siempre 
e$tablecido no sólo a favor del beneficiaJ!io · design.&do, 
s!no. de su cónyuge y de los hijos.que lleguen a tener. 

AR'NOULO 39 El 'Valor del inm~ble o inmuebles SG.. 

hre J:Gs ,que, se eonstitup el patrimoniB de que trata esta 
t.e:r no seré. mayor, en el monto de la constitución, de 

· cinco mil pe.sos ($ 5,000). 
La ~timación se hará por el precio standa.rd de costo 

.fijado• la. entidad vendedora. 
ARTICULO 4' Los patrimonios de familla asl consti

tuidos, qttedan sometidos al régimen que se determina 
en el capitulo II de la Ley 70 de t931, con estas excep
eiones: 

•> Los inmuell>les '(Ue sean 8'jeto de ellos puede'l'l gra.
\'ar&e con hipoteca a ta.ver del veudedor para ga.rantl-

1 zar el pago del precio o de la parte de ·él que el compra
dor quede a deber; Y 

b) El vendedor puede obtener el emba.rgo y el -remate 
de tales inmuebles en lu acciones que poom:ue-va paTa. el 
pago -de diehQ precio e parte de él que se le deba, Y ejer•• 
atar todas las aeek>Des c¡ue ~omo tá.l le competen. diri
giéndolas solamente contra el ~ o sus sucesores. 

ARTICULO sv Loa p.atrbnon10s que autoriza esta Ley se 
entienden constttukios por el registro de- la escritur~ de 
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'COmi,nrventa; del -inmueble- hecha- en la forma estableci
da por el articulo 18 de la Ley 70 de 1931, y no causan 
los impuestos establecidos en el articulo 20 de la mis
ma Ley. 

Dádá. en Bo¡otá a ocho de abril de mll novecientos 
treinta y seis. 

El Presidente del Senado, DEMETRIO MORILLO D: 
El Presidente de la Cámara de Representantes, ALFONSO 

· RQMEftO AGUIRR.E-El Secretarlo del Sena.do, Alain 
Lemos-El Secretario de la ·Cámara de Representantes, 
Carlos Sa:mper SeNlo . 

Pocier Ejecutivo-Bogotá abril 20 de 1936. 

Publiquese y ejecútese, 
ALFONSO L8PEZ 

El Ministro de Gobierno, Al~rto LLERAS CAMARGO. 
El Ministro de Guerra, encargado del Despacho de In• 
duatrias y Trabajo, Beaito BEBNANDEZ B. 

LEY 9! DE 1936 

(abril 22) 
por la cual se reconcce uma prima an:ual a les -eIU:Pleado-$ 
de Correos y Telégrafos y se dicta.n otras dispo.siciones. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: .. 
A'RTICULO 19 Desde la expedición de la presente Ley. 

todos los empl-eados de comunicaoiones eléctricas de
pendiente, del Ministerio de C81"t"eos y Telégrafos go
zarán 4e doble a-si«naoiÓ'l'l en ~l m-s de. -c.U.clembllr.e de 
cada año, siempre que hµbieren trabajado por lo menos 
seis meses en· el año, y proporcionalmente los que hubie
ren trabajado menos de- ese tiempo4 

ARTICULO 29 Los em,pleados depoodientes del Minis
terio de Correos y Telégrafos que ~ estén amparados 
por el artículo 19 de la presente Ley, gozarán de una 
prima anual equivalente a la mttad del sueldo en un 
mes, cuando no sea posible · concederles las vacaciones 
remuneradas a que tienen derecho por la Ley 72 de 193-1. 

ARTICULO 39 ·Queda autorizado el Gobierno para 
· abrir al Presupuesto de la vigencia_ en curso el crédito 

necesario para atender en este año a lo di-spuest~ en el 
articulo anterior. 

ARTICULO 4-9 El Gobierno queda autorizado para ha
cer las operaciones de contabilidad o los traslados nece- · 
sarios dehtro del .Preso.puesto de la actual vigencia para · 
hacer efectivo lo dispuesto en esta Ley. · 

ARTICULO 59 El Gobierno dotará de cajas de segu
ridad par.a caudales a aquellas oficinas de Correos que 
manejen por lo menos mil pesos ($ 1,000) mensuales. 

ARTI,CULO 69 Esta· Ley regirá desde su promul-
gación. , 

Dada en Bogotá a diez y seis de abril de mil novecien
tos treinta y seis. 

El Presidente del Senado, ALEJANDRO GALVIS GAL .. 
vrs--:.Et Presidente de la Cámara de Representantes, 
ALFONSO ROMERO AGUIRRE-El Seer-etario del Se
nado, Rafael Campo A.-El Secretario de la Cámara de 
Representantes, Gabri8I Sanin T. 

hder Ejeeutiv-o - Bogi,tá a&ril 22 de 1936. 

Publiquese y ejecútese, 
ALFONSO LOPEZ 

El Ministro de Correos y Telégufos, 
lfemá:n SALAMANCA: 


